RESOLUCIÓN NÚMERO 5.147
EXPEDIENTE N° 16.707/2025 C.D. (Archivo N° 380/2025). CONCEJALES DEL PARTIDO DE AZUL. Elevan proyecto de Resolución relacionado con las gestiones del Poder Ejecutivo Nacional respecto de obtener un financiamiento directo del Tesoro de Estados Unidos.
VISTAS las gestiones oficiales comunicadas por el Poder Ejecutivo Nacional para obtener financiamiento directo del Tesoro de los Estado Unidos - Resolución 5336-D-2025.
Y CONSIDERANDO 

Que la Argentina atraviesa una crisis económica y financiera de gran magnitud, caracterizada por una volatilidad cambiaria extrema, una sangría de reservas internacionales y una economía en fase recesiva, que ha llevado al gobierno nacional a anunciar la intención de solicitar un “salvataje” financiero al Tesoro de los Estados Unidos. 

Que, en este contexto, es perentorio reafirmar que la aprobación argentina del supuesto “salvataje” se encuadraría sin lugar a dudas en las atribuciones que la Constitución le asigna al Poder Legislativo. Cabe recalcar que la suscripción de un acuerdo financiero con el Tesoro de los Estados Unidos sin la aprobación del Congreso de la Nación, viola de manera flagrante las disposiciones constitucionales que reservan al Poder Legislativo la potestad exclusiva sobre el endeudamiento público y los tratados internacionales. 

Que en las diversas declaraciones vertidas recientemente no se brindó detalle alguno acerca de las obligaciones, puntos de acuerdo ni exigencias que pretenderían imponerse a la República Argentina a cambio del préstamo del Tesoro de los Estados Unidos. No obstante, de la última declaración de Bessent (secretario del Tesoro) se desprende que el auxilio financiero vendrá acompañado de “inversiones privadas”, que todo hace pensar que serán en sectores estratégicos de nuestra economía, muy codiciados por el capital extranjero. 
Que a esto hay que añadir las múltiples exigencias de reformas estructurales que trajo consigo el último acuerdo con el FMI y la flamante designación de Peter Lamelas como embajador de los Estados Unidos en Argentina.
Que similar opacidad se detecta en cuanto al monto del pretendido empréstito, materia sobre la cual circulan trascendidos periodísticos y confusas declaraciones oficiosas que ponen las finanzas nacionales a oscilar en un rango del 1000% entre 3.000 millones de dólares y la estrafalaria suma de 30.000 millones.

Que el avasallamiento institucional que significaría un acuerdo con el Tesoro de EE.UU sin la aprobación de ambas Cámaras del Congreso reconoce un antecedente inmediato: la decisión de negociar un nuevo empréstito con el FMI mediante un Decreto de Necesidad y Urgencia (DNU), salteando las disposiciones de la Ley N° 27.612 de Fortalecimiento de la Sostenibilidad de la Deuda Pública y, por supuesto, las atribuciones constitucionales del Congreso, establecidas en el artículo 75°, incisos 4, 7 y 22, que reservan al Legislativo la potestad de autorizar empréstitos, arreglar la deuda pública y aprobar tratados internacionales.
Que la disposición constitucional que pretenden volver a vulnerar, inspirada en los principios federales y republicanos delineados por Juan Bautista Alberdi en sus "Bases y puntos de partida para la organización política de la República Argentina" (1852), donde se enfatiza que "el crédito público es un recurso que debe manejarse con la prudencia de un padre de familia, y no con la ligereza de un jugador", busca limitar el Poder Ejecutivo en materias financieras para evitar abusos que hipotequen el futuro de la Nación. En este sentido, el artículo 75°, inciso 4, de la Constitución Nacional establece textualmente: “Corresponde al Congreso: Contraer empréstitos sobre el crédito de la Nación”.

Que en la resolución presentada por Diputados en el Honorable Congreso de la Nación se argumenta que “todo empréstito tomado por nuestro país con el Departamento del Tesoro de los Estados Unidos de América o con la administración de los Estados Unidos de América que no sea aprobado por ambas cámaras del Congreso Nacional es nulo de nulidad absoluta e insanable y no obligará al Estado nacional de manera alguna”.

Que un nuevo endeudamiento no sólo compromete a la Nación, sino que golpea las provincias y municipios, porque detrás de cada dólar que se paga en intereses se hipoteca el futuro de la ciudadanía y afectan directamente a los pueblos del interior mediante la reducción de recursos destinados a la obra pública, la educación, la salud y la generación de empleo. 

Que, en este sentido, cabe recordar la fragilidad financiera de la Argentina. En los años venideros, el sector público nacional enfrenta crecientes vencimientos de deuda en moneda extranjera, tanto con acreedores privados como con el FMI. A partir de ahora, el Gobierno nacional afrontará hasta el final de su mandato pagos a acreedores privados por USD 8.429 millones en 2026 y por USD 9.275 millones en 2027. En 2028, estos ascienden a USD 11.352 millones. En cuanto al FMI, el Gobierno debe pagarle USD 4.451 millones en 2026 y USD 7.637 millones en 2027. Los vencimientos del FMI también son crecientes, en este caso hasta 2030, año en el que vencen USD 11.068 millones.

Que, frente a este nuevo escenario de endeudamiento y sometimiento a potencias extranjeras, este Cuerpo legislativo no puede permanecer impasible ante semejante irresponsabilidad y debe pronunciarse en su deber de reafirmar la representación que el pueblo nos ha otorgado recordando que conforme lo establece la Constitución Nacional “Corresponde al Congreso: Contraer empréstitos sobre el crédito de la Nación”.
POR ELLO, tratado sobre tablas y aprobado por mayoría
EL CONCEJO DELIBERANTE EL PARTIDO DE AZUL
RESUELVE
PRIMERO.- ADHERIR al proyecto de Resolución 5336-D-2025 presentado en la Honorable Cámara de Diputados de la Nación, mediante el cual se reafirma que las atribuciones exclusivas del Congreso de la Nación, establecidas en el artículo 75° de la Constitución Nacional, en particular las previstas en su inciso 4 (contraer empréstitos sobre el crédito de la Nación) e inciso 22 (aprobar o desechar tratados concluidos con las demás naciones y con las organizaciones internacionales), comprenden la decisión y el control respecto del endeudamiento externo de la República Argentina. 
SEGUNDO.- EXIGIR al Poder Ejecutivo Nacional y/o al Banco Central de la República Argentina que someta a la consideración de ambas Cámaras del Congreso Nacional,  cualquier acuerdo alcanzado con el Departamento del Tesoro de los Estados Unidos de América o con la administración de los Estados Unidos de América, adjuntando el conjunto de toda la documentación y cláusulas del acuerdo, con particular atención a cualquier compromiso que asuma la Argentina como condición para el otorgamiento.

TERCERO.- REMITIR copia de la presente al Honorable Congreso de la Nación y a La Legislatura de la Provincia de Buenos Aires.
CUARTO.- COMUNICAR al Departamento Ejecutivo.
DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los siete días del mes de octubre de dos mil veinticinco.

08/10/2025.-mav.
